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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y LA DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 

CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER EL SISTEMA DE COMPETENCIA PERMANENTE DE LAS 
DISCIPLINAS DEPORTIVAS EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

 
CONVOCAN 

 
A LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DEL I.P.N. 

A PARTICIPAR EN LOS 

“LVI JUEGOS DEPORTIVOS INTERPOLITÉCNICOS 2024” 

“JUAN DE DIOS BÁTIZ PAREDES” 
Que se realizarán bajo las siguientes 

 
BASES 

 
FECHA Y LUGAR: Se llevarán a cabo del mes de octubre al mes de diciembre de 2024, en las 

instalaciones deportivas ubicadas en las Unidades Profesionales “Adolfo López 
Mateos” en Zacatenco, “Lázaro Cárdenas del Río” en el Casco de Santo Tomás en las 
diferentes Unidades Académicas que se propongan como sede de nuestro Instituto. 

  
PARTICIPANTES: Podrán participar todos los alumnos de Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado, 

inscritos en las disciplinas deportivas de las Unidades Académicas del Instituto 
Politécnico Nacional. 

  
DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS: 

Las competencias se llevarán a cabo con 22 disciplinas deportivas entre ellas están 
Ajedrez, Animación, Atletismo, Baloncesto 5x5, Baloncesto 3X3, Béisbol, Boxeo, E-
sport, Escalada Deportiva, Frontón, Futbol Rápido, Futbol Asociación, Gimnasia, 
Handball, Judo, Kendo, Karate-Do, Lacrosse, Luchas Asociadas, Taekwondo, Tenis, 
Tiro con Arco, Tocho Bandera, Voleibol. 
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INAUGURACIÓN: Se realizará el día viernes 04 de octubre del 2024 a las 11:00 hrs por lo cual la cita 
es a las 10:30 horas en el estadio Wilfrido Massieu, de la Unidad Profesional Lic. 
Adolfo López Mateos en Zacatenco. 

 Se requiere para la inauguración 200 miembros por cada Unidad Académica 
(Alumnos, Docentes y Personal de Apoyo a la Educación) con la playera del 
color indicado previamente por la DAD quienes ocupan las gradas del Estadio 
Wilfrido Massieu. Los Alumnos que participaran en el desfile se requerirán 5 
deportistas con el uniforme de la Unidad Académica, dos de excelencia académica 
(un hombre y una mujer) que portarán el estandarte representativo y otro que porte 
la botarga de su Unidad Académica (si cuentan con ella). 

 
RAMAS Y 
CATEGORIAS: 

Femenil y Varonil, de Nivel Medio Superior, Nivel Superior y Posgrado. 

  
REQUISITOS: Todos los alumnos que participen de manera individual o en conjunto (equipo) 

deberán estar inscritos en las Unidades Académicas del IPN que representen o bien 
podrán representar a otra unidad académica de nuestro Instituto apegándose a los 
lineamientos y anexos técnicos. 
 
Los entrenadores deberán estar adscritos y/o respaldados por las Unidades 
Académicas del IPN y/o en la Dirección de Actividades Deportivas del IPN. 
 
Las Unidades Académicas del Nivel Medio Superior, Superior y Posgrado son 
responsables de presentar a sus deportistas debidamente uniformados portando el 
nombre y escudo representativo de la Unidad Académica. 

  
INFORMACIÓN: La convocatoria de los LVI Juegos Deportivos Interpolitécnicos 2024, 

reglamento, anexo técnico, programa de cada disciplina deportiva y anexos 
correspondientes, estarán disponibles en la página oficial www.ipn.mx/deportes 
de la Dirección de Actividades Deportivas. 

  
INSCRIPCIONES: 
 
 
 
 
 

Serán gratuitas a partir de la publicación del anexo técnico de cada disciplina, se 
realizarán en cada Unidad Académica a través de los encargados Institucionales con 
sus anexos técnicos de cada disciplina deportiva en cuestión. 
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INSCRIPCIONES: 

 
 
 
 
 
1.-Los entrenadores de las selecciones de cada disciplina de las UA, deberán 
inscribir a sus deportistas seleccionados a través del Google  FORMS, integrado en 
el anexo técnico, realizar la cedula de inscripción proporcionada por el Enlace 
Institucional de la Disciplina y anexar en una USB los siguientes documentos de sus 
deportistas: 
 

• Constancia con fotografía sellada por la unidad académica. 
• Credencial sellada por la escuela. 
• CURP.  
• Certificado médico.  
• Fotografía infantil (menor a 120 kb) 

 
2.- Encargados de Deportes de cada Unidad Académica avalará cedulas de 
deportistas. 
 
3.- La inscripción definitiva se llevará a cabo a través de la cédula de inscripción 
avalada por el jefe de Servicios Estudiantiles y mediante oficio firmado por el 
Director de la Unidad Académica correspondiente. 
 
4.- La cedula sellada y firmada deberá ser entregada en la Dirección de Actividades 
Deportivas con copia al Enlace institucional el día de la junta previa (indicada en el 
anexo técnico) 
 
5. - La fecha límite será la que indique el anexo técnico de cada disciplina deportiva. 

  
SISTEMA DE 
COMPETENCIA: 

El sistema de competencia para los deportes de conjunto será por grupos y una 
etapa de finales; para los deportes individuales será a través de una sola 
competencia. 

  
  
PREMIACIÓN: Medallas: 

Se otorgarán medallas de color oro a los deportistas que ocupen el primer lugar, de 
color plata al segundo lugar y de color bronce al tercer lugar en cada disciplina 
deportiva, rama y categoría; en los deportes de conjunto; la premiación se realizará 
al término de la competencia e incluye la entrega de medallas a entrenadores, 
atletas- estudiantes registrados. 
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Premiación por puntos: 
Se otorgarán trofeos a las Unidades Académicas, que obtengan el primero, el 
segundo y tercer lugar, en el cuadro general de puntuación, de cada categoría, en los 
casos de empate, el ganador será el que haya logrado mayor número de primeros  
lugares por disciplina deportiva. Esta premiación se realizará al concluir los 
Interpolitécnicos y se llevará a cabo en el mes de diciembre del presente año. 
 

La puntuación que se otorgará a cada Unidad Académica, será conforme al lugar 
obtenido por cada disciplina deportiva, rama y categoría y se aplicará de acuerdo a 
las siguientes tablas de puntuación. 

 

Tabla de Puntuación Categoría Nivel Medio Superior. 

Lugar Puntuación Lugar Puntuación Lugar Puntuación Lugar Puntuación 

1 100 6 75 11 50 16 25 

2 95 7 70 12 45 17 20 

3 90 8 65 13 40 18 15 

4 85 9 60 14 35  19 10 

5 80 10 55 15 30 20 5 
 

 

Tabla de Puntuación Categoría Nivel Superior y Posgrado. 

Lugar Puntuación Lugar Puntuación Lugar Puntuación Lugar Puntuación 

1 100 9 72 17 48 25 24 

2 96 10 69 18 45 26 21 

3 92 11 66 19 42 27 18 

4 87 12 63 20 39 28 15 

5 84 13 60 21 36 29 12 

6 81 14 57 22 33 30 9 

7 78 15 54 23 30 31 6 

8 75 16 51 24 27 32 3 

 
 
REGLAMENTO: 

 

 
Se aplicará el vigente de cada Federación Deportiva Nacional, para cada disciplina 
deportiva y el reglamento general de participación de los Juegos Deportivos 
Interpolitécnicos de nuestro Instituto. 
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JURADO DE  
APELACIÓN: 

Estará integrado por: 
El responsable de la División de Desarrollo Deportivo de la DAD. 
El responsable del Departamento de Formación Deportiva. 
El enlace Institucional de la DAD, de la disciplina deportiva en cuestión. 
El presidente de la Asociación de la disciplina en cuestión, y en su caso dos 
responsables de las Actividades Deportivas de las Unidades Académicas. 
 

  
JUECES Y ÁRBITROS: Los que designe el enlace Institucional de cada disciplina deportiva de la Dirección de 

Actividades Deportivas. 
 
Pago de arbitraje y/o jueces: 
Para los deportes individuales y de conjunto, serán cubiertos por la Dirección de 
Actividades Deportivas o la Unidad Académica que se proponga como sede conforme 
el anexo técnico de cada disciplina. 

  
RECURSOS DE 
APELACIÓN: 

Se presentarán por escrito al enlace institucional de la disciplina deportiva de la 
Dirección de Actividades Deportivas de acuerdo al reglamento de participación. 

  
JUNTA PREVIA: Lo que marque el anexo técnico de cada disciplina deportiva, en el cual se darán a 

conocer los detalles finales para el buen desarrollo de las competencias. 
  

 
SERVICIO MÉDICO: La atención medica inmediata durante el desarrollo de las competencias la realizarán 

los médicos designados por el comité organizador y la unidad académica, en caso de 
requerir una atención mayor se canalizarán al hospital correspondiente, en ese 
sentido, los alumnos cuentan con servicio médico del IMSS (por lo que deberán contar 
con una copia del alta y carnet de asegurado, y este será un requisito indispensable 
para la inscripción y registro, para su participación). 

  
PLENARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión plenaria con los Jefes de Servicios Estudiantiles y responsables de deportes 
de la Unidad Académica se realizó el 23 de julio a las 13:00 horas por vía plataforma 
de TEAMS. 
 
Reunión plenaria con los Enlaces deportivos de las diferentes disciplinas se realizó el 
23 de julio a las 11:00 horas en el Auditorio de Burros Blancos. 
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TRANSITORIOS: 
 
 
 
 
             

 
 
 
 
 
Las fechas de realización de las competencias de los diferentes deportes estarán 
publicadas en los anexos técnicos y solo podrán ser modificadas por causas de fuerza 
mayor, en acuerdo entre el comité organizador de los Juegos Deportivos 
Interpolitécnicos y el enlace institucional de la disciplina en cuestión, los puntos no 
previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité organizador. 
 
 
 

Comité Organizador 
 

Presidente Honorario: Map. Marco Antonio Sosa Palacios, Secretario de Servicios Educativos 
Presidente Ejecutivo: L.A.I. Carlos Aarón Fuentes Ambriz, Director de Actividades Deportivas 
Encargado de la 
Coordinación: 

Lic. Jovani Emmanuel Valdez Gutiérrez, Responsable de la División de 
Desarrollo Deportivo 

Encargado operativo  Ing. Gabriel López Pérez, Responsable del Depto. de Formación 
Deportiva. 

Responsables Técnicos: Son los enlaces de cada disciplina deportiva de la Dirección de 
Actividades Deportivas y los enlaces de las Unidades Académicas del 
IPN 

 
 

Ciudad de México, agosto 19 de 2024. 
 

A T E N T A M E N T E 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

 
 
 

 
MAP. MARCO ANTONIO SOSA PALACIOS 

Secretario de Servicios Educativos 
 
 
 
 

  L.A.I. CARLOS AARON FUENTES 
AMBRIZ 
Director 

LIC. JOVANNI E. VALDEZ GUTIÉRREZ 
Responsable de la División de Desarrollo 

Deportivo 
 

AUTORIZÓ 

REVISÓ ELABORÓ 


